
Los principios del Derecho del Trabajo constituyen el ADN de 
esta disciplina jurídica y la clave para resolver los problemas 
de interpretación y aplicación de las normas en materia laboral. 
Este libro tiene por objeto identificar, en los rangos constitucio-
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la relación capital-trabajo, y determinar la naturaleza jurídica, el alcance y las aplicaciones 
de cada uno, para dar al lector un panorama completo sobre el tema. 

La Constitución Política de 1991 elevó a rango constitucional un elenco de principios que, 
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1950, han dado lugar al desarrollo de la jurisprudencia constitucional y han permitido 
actualizar las instituciones jurídico-laborales clásicas para acercarlas al modelo constitu-
cional del Estado Social de Derecho.

En estas líneas se encuentran los parámetros generales para interpretar y aplicar en 
forma adecuada los principios constitucionales y legales, en la constante búsqueda de 
soluciones que realicen el suum cuique tribuere del Derecho del Trabajo.

Colección Textos de Jurisprudencia

Iván Daniel Jaramillo Jassir Iván Daniel Jaramillo Jassir
Abogado egresado del Colegio Mayor de Nuestra Señora 
del Rosario. Especialista en Derecho Laboral de la Ponti-
ficia Universidad Javeriana. Curso de Post-grado en Derecho 
Constitucional de la Universidad de Salamanca. Ex Becario 
del Curso para Expertos Latinoamericanos en Problemas del 
Trabajo y Relaciones Laborales de la OIT, Universidad de 
Bolonia y Universidad de Castilla La Mancha. Estudiante 
Maestría en Derecho del Trabajo, Universidad de Bolonia. 
Actualmente es profesor de carrera académica en la Facultad 
de Jurisprudencia de la Universidad del Rosario.

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES
DEL DERECHO DEL TRABAJO COLOMBIANO

Por medio de esta obra se pretende exponer una teoría gene-
ral de la contratación pública enfocada a la elaboración de los 
principios generales que la desarrollen. Para ello, se realiza 
un estudio multidisciplinario desde la óptica del derecho 

administrativo, el derecho constitucional y el derecho internacional para lograr una 
visión más amplia sobre las temáticas abordadas.

En el primer capítulo se establece la relación entre la contratación pública y la admi-
nistración pública, exponiéndose la influencia de la primera en la formación paulati-
na de un concepto materia de la administración pública. El segundo capítulo, tiene 
por objeto la determinación del concepto de la contratación pública y su evolución, lo 
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examina los principios de la función pública y los principios de la contratación públi-
ca; en este capítulo se hace un especial énfasis en un estudio jurisprudencial del 
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contemplado en la constitución y en la ley administrativa. Para finalizar, el capítulo 
quinto estudia algunos aspectos relacionados con los procesos de contratación públi-
ca en sus diversas etapas, desde la formación de la voluntad de la administración 
con sus procesos de selección hasta el perfeccionamiento jurídico.
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Prólogo*

El Doctor Iván Daniel Jaramillo Jassir, durante el año académico 2009-2010, 

participó con éxito en la Maestría en Derecho del Trabajo desarrollada en la 

Facultad de Economía de la Universidad de Bolonia. Esta experiencia le ha 

permitido consolidar su bagaje cultural y profesional en un ambiente de estu-

dio estimulante y altamente calificado, en el contexto de una de las realidades 

universitarias más antiguas del mundo, dotada de una oferta didáctica y for-

mativa de considerable nivel en el ámbito nacional e internacional.

En particular, la Maestría en Derecho del Trabajo ofrece a los estudiantes 

y profesionales que como el Doctor Jaramillo Jassir tienen una especial inclina-

ción por el Derecho del Trabajo y de las relaciones industriales –también en su 

perfil más operativo–, la oportunidad de recorrer su propio camino de estudio 

con una posterior experiencia formativa teórico-práctica y útil, no solo para 

el ingreso al mercado del trabajo, sino también para el progreso profesional.

De hecho, a través de la Maestría en Derecho del Trabajo, el Doctor Jara-

millo Jassir integró a su formación propia de base y a su experiencia profesional 

ya adquirida un amplio bagaje de nociones en materia de Derecho del Trabajo. 

El recorrido de formación se lleva a cabo a través de varios campos: se estudia 

desde el Derecho del Trabajo en estricto sentido, hasta el Derecho Sindical y la se-

guridad en el trabajo; desde la justicia del trabajo hasta la economía del trabajo.

Además de favorecer los conocimientos y la comprensión del Derecho 

del Trabajo italiano, estamos convencidos de que los estudios desarrollados en 

Bolonia son determinantes para la consolidación de la capacidad crítica y analítica 

del Doctor Jaramillo Jassir, así como para el perfeccionamiento de los instrumentos 

jurídicos que ya había adquirido. No nos cabe duda de que la preparación recibida 

en la Maestría en Derecho del Trabajo permitió al Doctor Jaramillo afrontar de 

manera más particular y rigurosa el proyecto de investigación que se concretó en 

la presente obra.

El tema objeto de la investigación es ciertamente meritorio: el autor, 

de hecho, se propone identificar y concretar en detalle los principios sobre los 

* La traducción ha sido revisada por los prologuistas.
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cuales se edifica la disciplina laboral en Colombia. La comprensión de los fun-

damentos del Derecho del Trabajo en cada ordenamiento jurídico representa 

una de los más antiguos desafíos de la materia. Lo prueba la reflexión variada 

y constante sobre este aspecto también desarrollada por la doctrina italiana. El 

tema es difícil y complejo, y para examinarlo, el Doctor Jaramillo Jassir asumió 

el estudio con un notable esfuerzo de investigación. 

El resultado es una interesante obra que consta de dos secciones, referida 

una a los principios constitucionales y la otra a los legales. En la primera parte el 

autor realiza un examen de los principios de la base laboralista colombiana plas-

mados en la Carta Constitucional de 1991. Se trata de los principios de igualdad, 

de remuneración mínima, vital y móvil proporcional a la cantidad y calidad del 

trabajo, de estabilidad en el empleo, de irrenunciabilidad, el principio protector, el 

de primacía de la realidad y el de progresividad. Para cada uno el autor determina 

y profundiza los núcleos esenciales de sus contenidos, su desarrollo jurisprudencial, 

su interpretación y sus aspectos críticos. La segunda parte de la obra, en cambio, 

tiene por objeto los principios contemplados en la legislación sobre el trabajo. Se 

estudian a fondo aquellos incluidos en el Código Sustantivo del Trabajo de 1950 y, 

en partícular, los principios de territorialidad, de mínimo de derechos y garantías, 

de ajenidad de los riesgos y de buena fe. Siguiendo la línea de la primera parte de 

la obra, el autor trata de capturar las principales problemáticas inheretes a los prin-

cipios en cuestión, al tiempo que proporciona posibles soluciones interpretativas. 

En general la obra resulta armonizada y llena de claves de profundiza-

ción, con numerosas citas de las diversas posiciones doctrinales y de referencias 

jurisprudenciales que permiten comprender mejor los temas abordados. 

Convencidos de que este texto podrá suscitar el interés de la doctrina 

colombiana, deseamos al Doctor Jaramillo Jassir seguir su camino de crecimiento 

científico y profesional.

Alberto Pizzoferrato
Profesor ordinario y director de la Maestría en Derecho del Trabajo de 

la Universidad de Bolonia

Anna Montanari
Investigadora en Derecho del Trabajo de la Universidad de Bolonia

Bolonia, septiembre de 2010
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Introducción. Los principios jurídicos

Sumario: i) Delimitación conceptual. ii) Importancia. iii) Funciones.  

iv) Identificación. v) Aplicación al Derecho de la Seguridad Social.

i. Delimitación conceptual
Los principios jurídicos se definen como aquella parte de un ordenamiento que 

tiene por objeto concretar los valores propios de una disciplina determinada en 

normas orientadoras que constituyen la base de la estructura normativa. Ar-

ticulan las reglas medulares previstas por una disciplina, en aras de gobernar 

las relaciones sociales que ella regula. “Los principios jurídicos son los pensa-

mientos directores de una regulación jurídica existente o posible. En sí mismos 

no son todavía reglas susceptibles de aplicación, pero pueden transformarse 

en reglas”.1 

Tienen como característica esencial la inmutabilidad, dada su vocación 

orientadora, de manera que, generalmente, se mantienen en el tiempo a pesar 

de los constantes cambios normativos. Ellos mantienen la esencia de un orde-

namiento y el objeto del Derecho de orientarse a la realización de la justicia 

como valor estructural.

El Derecho colombiano, en la propia Constitución Política de 1991, 

reconoce eficacia normativa a los principios como fuente supletoria de derecho. 

En efecto, el artículo 230 del Ordenamiento Superior, al regular las fuentes de 

derecho, enseña en su tenor literal: “Los jueces, en sus providencias, sólo están 

sometidos al imperio de la ley. La equidad, la jurisprudencia, los principios ge-

nerales del derecho y la doctrina son criterios auxiliares de la actividad judicial”.

Desde finales del siglo XIX se había desarrollado el tema de las fuen-

tes de derecho en una de las normas que constituye la columna vertebral del 

ordenamiento, esto es, la Ley 153 de 1887, cuyo artículo 8 relacionaba los 

principios generales como fuente de derecho y disciplinaba las reglas para 

llenar vacíos legales. El artículo en mención prescribía: “Cuando no haya ley 

1 Karl Larenz, Derecho justo: fundamentos de ética jurídica. Madrid: Civitas, 2001, pp. 32-33.
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exactamente aplicable al caso controvertido, se aplicarán las leyes que regulen 

casos o materias semejantes, y en su defecto la doctrina constitucional y las 

reglas [principios] generales de derecho”. 

La fórmula de la Constitución colombiana de 1991 y la norma proferida 

en el siglo XIX coinciden sustancialmente en que la fuente de derecho primaria en 

nuestro país es la ley, de manera que los principios servirán de parámetro de 

interpretación de la fuente principal, y a falta de esta, como criterio de integra-

ción para llenar vacíos.

En materia jurídica, los principios tienen un rol fundamental para 

realizar la plenitud del ordenamiento (ver infra, iii) sin acudir a soluciones 

extrasistemáticas. A pesar de que ningún ordenamiento tenga la virtualidad de 

contemplar todos los supuestos de hecho que pueden presentarse al operador 

jurídico, no puede incurrirse en denegación de justicia so pretexto de no existir 

una norma explícitamente destinada a regular el caso objeto de estudio. Aunque 

falte una solución explícita es deber del operador resolver el caso planteado, 

y para hacerlo utilizará, entre otros recursos, la interpretación de las normas 

existentes a través de los principios generales del Derecho.

Los planteamientos generales relativos a la noción de principio como 

figura normativa no son ajenos a la idea que se planteará a propósito de la dis-

ciplina del Derecho del Trabajo. De tal manera, la finalidad de esta investigación 

es determinar y estructurar una noción general de los principios que gobiernan las 

normas que a su vez regulan la relación trabajo-capital.

 “Traspolando la noción de principios generales del Derecho, válidos en 

todo el derecho, a los principios del Derecho del Trabajo aplicables solo en el área del 

Derecho Laboral, podemos decir con De Castro que son las ideas fundamentales 

e informadoras de la organización jurídico-laboral”.2 

ii. Importancia
La importancia de establecer e identificar los principios del Derecho del Trabajo 

está ligada a la autonomía y a la existencia misma de esta disciplina. No es 

2 Américo Plá Rodríguez, Los principios del Derecho del Trabajo, 3.ª ed. Buenos Aires: De-
palma, 1998, p. 13.

Principios constitucionales.indd   16 29/11/2010   10:21:28 a.m.



17

Iván Daniel Jaramillo Jassir

posible aplicar instituciones o figuras de otros ordenamientos sin tamizarlas 

con los principios que estructuran el Derecho del Trabajo.

El Derecho del Trabajo tiene una estructura propia, explicable siempre 

a la luz de los principios autónomos informadores de esta disciplina jurídica. 

El nacimiento del Derecho del Trabajo –ligado a su divorcio del Derecho Civil, 

que antaño regulaba la prestación de servicios– se explica por la necesidad de 

contar con una disciplina propia y con principios autónomos, que regulara re-

laciones específicas con una estructura diversa de aquella con que se reglamentan 

las relaciones de orden civil. “… al Derecho del Trabajo se le reconoce muy tarde 

un status académico distinto al de un ‘intruso no autorizado’. Nacido de una 

costilla del Derecho Privado, hasta mediados del siglo XX fue una disciplina 

accesoria también en la organización universitaria del saber jurídico, aunque 

esta había dado paso a las especializaciones desde finales del siglo XIX”.3

Así las cosas, los principios develan la lógica de un contenido propio 

y autónomo del Derecho del Trabajo respecto del Derecho Común, cuestión 

absolutamente relevante en los albores del siglo XXI, cuando un sector de la 

doctrina clama por la eliminación de esta vertiente jurídica.4

3 Umberto Romagnoli, El Derecho, el trabajo y la historia. Madrid: Consejo Económico y 
Social, 1997, p. 20. 

4 Sobre las tesis que propugnan por la eliminación del Derecho del Trabajo como rama autónoma: 
“Según uno de los mayores historiadores contemporáneos, ha comenzado tarde y se ha acabado 
antes de lo previsto. El del trabajo ha sido el derecho del siglo XX. Ergo, al Derecho del Trabajo le 
corresponderá la misma suerte que a su siglo. Pero la certeza de que ‘l’intendence suivra’ no existe. 
Aun cuando sea incontestable que sin la economía capitalista el Derecho del Trabajo que conocemos 
no habría penetrado en el ordenamiento de los Estados liberales, la novedad estriba en que la propia 
economía no parece tener ya la fuerza de coacción necesaria para someterlo a sus exigencias en las 
formas, en los términos y en los tiempos deseados”. Umberto Romagnoli, “Renacimiento de una 
palabra”. En Derecho Social. Separatas. Albacete: Bomarzo, 2005, p. 11.

En la misma tendencia se encuentra el pensamiento del maestro Guillermo López Guerra: “El 
Derecho Laboral que aprendió –dice [Guillermo López Guerra]– era el derivado del Derecho Común 
que, separado transitoriamente para regular situaciones concretas de la relación de trabajo, regresaría 
a su fuente de origen una vez hubiera cumplido su cometido. Por eso, estima que hoy el Derecho 
Laboral está regresando a sus fuentes y que a su juicio está siendo asumido por el Derecho Constitucional 
como una especie de hermanito feo. Afirma que son tontos los abogados y asesores que ignoran 
que con un fallo de tutela se puede acabar un proceso que duró diez años. Pregunta: ¿Si esto es así, 
para qué se pierde tiempo en un proceso ordinario, si está el breve, sumario y con pocas bases pro-
batorias como el de la tutela? La tutela constituye hoy día el amparo de los derechos fundamentales, 
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Los principios del Derecho del Trabajo constituyen el ADN de 
esta disciplina jurídica y la clave para resolver los problemas 
de interpretación y aplicación de las normas en materia laboral. 
Este libro tiene por objeto identificar, en los rangos constitucio-

nal y legal, esos fundamentos sobre los cuales descansa la rama del Derecho que regula 
la relación capital-trabajo, y determinar la naturaleza jurídica, el alcance y las aplicaciones 
de cada uno, para dar al lector un panorama completo sobre el tema. 

La Constitución Política de 1991 elevó a rango constitucional un elenco de principios que, 
a pesar de parecer reiterativos de los estipulados en el Código Sustantivo del Trabajo de 
1950, han dado lugar al desarrollo de la jurisprudencia constitucional y han permitido 
actualizar las instituciones jurídico-laborales clásicas para acercarlas al modelo constitu-
cional del Estado Social de Derecho.

En estas líneas se encuentran los parámetros generales para interpretar y aplicar en 
forma adecuada los principios constitucionales y legales, en la constante búsqueda de 
soluciones que realicen el suum cuique tribuere del Derecho del Trabajo.
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PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES
DEL DERECHO DEL TRABAJO COLOMBIANO

Por medio de esta obra se pretende exponer una teoría gene-
ral de la contratación pública enfocada a la elaboración de los 
principios generales que la desarrollen. Para ello, se realiza 
un estudio multidisciplinario desde la óptica del derecho 

administrativo, el derecho constitucional y el derecho internacional para lograr una 
visión más amplia sobre las temáticas abordadas.

En el primer capítulo se establece la relación entre la contratación pública y la admi-
nistración pública, exponiéndose la influencia de la primera en la formación paulati-
na de un concepto materia de la administración pública. El segundo capítulo, tiene 
por objeto la determinación del concepto de la contratación pública y su evolución, lo 
cual será el punto de partida para la construcción de la obra. El tercer capítulo 
examina los principios de la función pública y los principios de la contratación públi-
ca; en este capítulo se hace un especial énfasis en un estudio jurisprudencial del 
alcance de cada uno de los principios y sus consecuencias jurídicas concretas. El 
capítulo cuarto se orienta al estudio de la capacidad en la contratación estatal, anali-
zándose de manera particular el sistema de inhabilidades e incompatibilidades 
contemplado en la constitución y en la ley administrativa. Para finalizar, el capítulo 
quinto estudia algunos aspectos relacionados con los procesos de contratación públi-
ca en sus diversas etapas, desde la formación de la voluntad de la administración 
con sus procesos de selección hasta el perfeccionamiento jurídico.
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Esta obra busca plantear una tesis que permita explicar, 
de manera sistemática y dogmáticamente fundamenta-
da, la atribución de responsabilidad penal a los profe-
sionales de la salud, a partir del análisis de sentencias 
de diferentes países, aplicando la moderna teoría de la 
imputación objetiva.

La presente obra es un tratado de responsabilidad penal médica que explica 
la teoría de la imputación objetiva, su concepto, fundamentos, corrientes ac-
tuales, posibilidades de aplicación, y la creación y realización de riesgos como 
elementos de la imputación objetiva y la forma como se deben aplicar los mis-
mos en el ámbito de la responsabilidad médica. El texto finaliza presentando la 
posición de garante del profesional de la salud. 
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